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París 2j) de octubre.

TRATADO DE PAZ.

NAPOLEON POR LA GRACIA DE Dios 
Y  LAS CONSTITUCIOSES DEL IMPERIO , EM­
PERADOR DE LOS FRANCESES, R eí  d e  I t a ­
l ia ., P ro t ect o r  de  l a  c o n fed er a c ió n
DEL R i N &C. &C. &C.

H.ibiendo visto y  examinado el tratado 
acordado, ajustado y  firmado en Viena el 
14  del presente mes por el señor Nompere 
Champagni, nuestro ministro de Relacio­
nes exteriores, en virtud de plenos poderes 
que Nos le hemos conferido á este efec­
to , y  el príncipe Juan de Lichtenstein, ma» 
riscal de los exércitos de S. M. el Empera­
dor de Austria, igualmente autorizado con 
plenos poderes; el tenor de cuyo tratado 
es como sigue:

S. M  EL E m per a d o r  d e  los f r a n c e ­
s e s , R eí  d e  I t a l i a , P r o t ec t o r  d e  l a
CONFEDERACION DEL RiN , Y S. M. EL
E m per a d o r  d e  A u s t r ia , R eí de  H un­
g r ía  y  DE B o h e m ia , igualmente animados 
del deseo de pot,er fin á la guerra que se 
ha encendido entre ellos, han resuelto pro- 
ced'jr sin dilación al ajuste de un tratado de 
paz definitivo; y e n  consecuencia han nom­
brado por SU', plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Emperador de los franceses, 
Rei de Italia , Protector de la confederación 
del R in , al señor Juan Bautista Nompere, 
conde de Champagni, duque de Cadera, 
gran cruz de la legión de Honor, comenda­
dor de la orden de la Corona de Hierro, 
caballero de la orden de S. Andrés de R u ­
sia, gran dignidad de la de las Dos-Sicilias, 
gran cruz de las órdenes del Aguila negra 
y  del Aguila roxa de Prusia, de las órde­
nes de 6. J i 's e f  de W urtzburgo, de la F i­
delidad de Badén, de la órden de Hesse— 
Darmstadt, su ministro de Relaciones ex­
teriores :

Y  S. M. el Emperador de Austria, Reí 
de Hungría y  de Bohemia al señ' r Juan de 
Lichtenstein , caballero de la órden del Toi- 
fcin de oro, p.ran cruz de la órden de María 
Teresa, gentilhombre, mariscal délos exer-

citos de S. M. e! Emperador de Austria, y  
propietario de un regimiento de húsarei á 
su servicio.

Los quales, despees de haber cangeado 
sus plenos poderes, han convenido en los 
artículos siguientes:

a r t ic u lo  i . Desde el dia del cange 
de las ratificaciones del presente tratado ha­
brá paz y  amistad perpetua entre S. M. el 
Emperador de los franceses, Rei de Italia, 
Protector de la confederación del R in , y  
S. M. el Emperador de Austria, Rei de 
Hungría y  de Bohemia, sus herederos y  su­
cesores , sus estados y  subditos respectivos.

A R T .  I I .  La presente paz se declara común 
á S. M. el Rei de España , á S. M. el Rei de 
Holanda, á S. M. el Rei de Ñapóles, á 
S. M. el Rei de Baviera, á S. M. el Rei de 
W irtemberg, á S. M. el Rei de Saxonia, 
á S. A . E . el Príncipe primado , á SS. A A . 
R R . el gran duque de Badén , el gran du­
que de Berg, el gran duque de Hesse- 
Darmstadt y  el gran duque de W urtzbur­
go ; y  a todos los príncipes y  miembros de 
la coafederacion del R in , aliados de S. M . 
el Emperador de los f  anceses , Rei de Ita­
lia, Protector de la confederación del Rin, 
en 1.a presente guerra.

A R T .  I I I .  S. M. el Emperador de Aus­
tria , Rei de Hungría y  de Bohemia, tanto 5or s í , sus herederos y  sucesores, como por 
os principes de su Casa, sus herederos y  

sucesores respectivos, renuncia á los prin­
cipados, señoríos, dominios y  territorios 
abaxo expresados, como también á quai- 
quier otro título que pudiera derivarse de 
su posesión, y  á las propiedades, sea pa­
trimoniales, ó sea poseídas por ellos á tí­
tulo particular qne están en estos países.

1 . “ Cede y  abandona á S. M. el Em­
perador de los franceses, para que hagan 
parte de la confederación del R in , y  para 
que disponga de ellos en favor de los So­
beranos de la confederación,

Los países de Sa'tzburgo y  de Berch- 
tolsgaden; la parte del Austria alta situada 
mas allá de una línea tirada desde el Da­
nubio junto al lugar de Strass , v que com- 
prehenda á W eissenkirch, Widersdorff, 
Michclbach , Greist, MukenholFen, Helst 
y  Jed iug; continuando desde e^te último

fle
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punto por el camino hasta Schwanstadt, 
la ciudad de Schwanstadt situada sobre el 
A lter, y  prolongándose rio arriba, y  por 
el lago de este, nombre hasta el punto en 
que dicho lago toca cpn el pais ele Saita- 
burgo.

S. M. el Emperador de Austria conser­
vará la propiedad solamente de los bosques 
dependientes del Salz Caminer- G u t , y  que 
hacen parte de la tierra de Mondsea, y  la 
facultad de exportar de a'li ia corta , sin 
tener ni exercer ningún derecho de sobera­
nía sobre este territorio.

2. “ Cede iguilmcnte á S. M. el Empe­
rador de los Ííanceses, Rei d* Italia, él 
condado de Goricia , el territorio de Mon- 
tefalcone, el gobierno y  la ciudad de I ries- 
te , U Carniola con sus territorios ó distri­
tos compreh rodidos en el golto de 1  rieste, 
el círculo de W illach en Carintia, y  todos 
los paists situados á la orilla derecha del 
S ave , empezando desde el parage tn que 
este rio sale de la Carniola , y  siguiendo 
hasta ia frontera de la Bosnia ; á saber: par­
te de la Croacia provincial, seis distritos 
de la Croaia militar , 1‘ iuine , y  el pais Lito­
ral húngaro, la Istria austríaca ó distrito de 
Castua, las islas dependientes de ios países 
cedidos , y  todos los otros países baxo qual- 
quier denominación que sea, situados en 
la orilla derecha del bave , sirviendo de lí­
mite entre los dos estados el- th t̂ltveg de es­
te rio.

Finalmente, el señorío de Radzuns com- 
prehendido dentro del país de los gtisones.

3 . “ Cede y  abandona S. M. el Rei de 
Saxonia los distritos dependientes de la Bo­
hemia , y  que están comprehendidos dentro 
del territorio del reino de Saxonia; á saber: 
las parroquias y  villas de Guntersdorft, 1 au- 
beiitranke , Gerlachsheim, • Lenkersdortf, 
Schirgiswaide y  W inkel.

4. “ Cede y  abandona á S. M. el Rei de 
Saxonia, para que se reúna al ducado de 
V arsovia, toda la Gallkzia occidental ó 
Nueva-Gallitzia > un distrito al rededor de 
Cracovia en la orilla derecha del Vístula, 
de la extensión que se dirá luego, y  el cír­
culo de Zamosc en la Gallitzia.oriental.

E l distrito al rededor de Cracovia, en 
la orilla derecha del V ístu la, delante de 
Podgorza, tendrá por todas partes de radio 
la distancia de Podgorza á W ieliczka; la lí­
nea de demarcación pasará por W ieliczka, 
y  terminará al poniente en la Scawina, y  
al oriente en el rio que entra en el Vístala 
por Brzdegi.

Wieliczka y  todo el territorio de las 
salinas pertenecerán en común al Empe­
rador de Austria y  al Rei de S.txonia; la 
justicia se hará allí en nombre de la auto­
ridad municipal. No habrá tropas sino para 
la policía, y  estas serán en número igual de 
cada una de las dos .naciones. £1 Austria 
podrá sacar su sal de Wieliczka por el V ís ­

tula , atravesando el ducado de Varscvla, 
sin estar obligada á pagar ningún derecho 
de peage. Les granos precedentes de la 
Gallitzia austríaca podran ser exportados 
por el Vístula.

S. M. el Emperador de Austria y  S. M. 
el Rei de Saxonia podrán arreglar la de­
marcación de territorio, de manera que el 
Sar sirva de límites á los dos estados , des­
de el punto en que toca con pl círculo de 
Zamosc hasta su embocadero en el Vístula.

5 Cede y  abandona á S. M. el Empe- 
redor de R u sia , en la parte mas oriental 
de la antigua G allitzia, un territorio que 
contenga 400© almas de población , en el 
qual no podrá comprehenderse la ciudad de 
Brodi. Este territorio se determinarán ami­
gablemente entre los comisarios de los dos 
imperios.

A R T .  I V .  Habiendo sido suprimida la  
orden Teutónica en los estados de ia con­
federación del R in , S. M. el Emperador de 
Austria renuncia á nombre de S. A. 1. el 
archiduque Antonio al gran Maestrazgo de 
esta orden en sus estados, y  reconoce la 
disposición hecha de los bienes de ¡a orden 
situados fuera del territorio del Austria. Se 
concederán pensiones a los empleados de la 
óíden.

ART. V. Las deudas hipotecadas sobre 
el territorio de las provincias cedidas, y  
conseniidas por los estados de e.uas provin­
cias , ó que provengan de los g.istos hechos 
para su administración , serán las únicas que 
sigan la suerte de dichas provincias.

A R T .  VI. Las provincias restituidas  ̂
S. M. el Emperador de Anstria serán ad­
ministradas de cuenta suya por las autori­
dades austríacas desUe el dia del cange de 
las ratilic-íciones del presente tratado, y  los 
bienes de patiimouio imperial desde el d¡a 
i .°  de noviembre próximo, en q'üaiquier 
parte donde se hallen situados; con el bien 
entendido que el exército francés podrá to­
mar en el p-is todo lo que no haya en sus 
almacenes para el mantenimiento de las tro­
pas y  asistencia de los hospitales, como 
también lo que fuere necesario para la eva­
cuación de sus enfermos y  de sus almacenes.
, Las altas partes contratantes haran un 
arreglo relativo á todas las contribuciones 
de guerra anteriormente impuestas sobre 
las provincias austríacas ocupadas por los 
fxdrcitos franceses y  aliados, en virtud de 
cuyo arreglo la exacción de dichas contri­
buciones cesará enteramente desde el día 
que se cangeen las ratificaciones.

A R T .  V I I .  S M. el Emperador de los 
franceses, Rei de Italia , se'obliga á no po­
ner obstáculo ni impedimento ninguno al 
comercio de impiortacion y  de exportación 
del Austria por el puerto de F iuine, sin 
que esto pueda entenderse á ser extensivo 
á las mercancías inglesas, ó que provengan 
dcl comercio ingle». Los derechos de trun-

Ayuntamiento de Madrid



sitò que pagarán hs mercancías, tanto im­
portadas como exportadas, serán mas ba- 
xos que los que paguen las de qualquier 
otra nación que no sea la italiana.

Se examinara si se pueden conceder al 
comercio austriaco algunas ventajas en los 
otros puertos cedidos por el presente tra­
tado.

A R T .  V I I I .  I,os títulos señoriales, ar­
chivos, planos Y mapas de los países, ciu­
dades Y lortalczas cedidas, serán entrega­
dos dentro de dos meses después del cange 
de las ratificaciones.

A R T .  I X .  S.M . el Emperador de Austria, 
Rei de- Hungría y  de Bohemia, se obliga á 
pagar los intereses anuales y  atrasadqs ó ven­
cidos, ya  de los capitales entregados sea al 
gobierno, sea á los estados, ó puestos en el 
banco, en la lotería y  ptros establecimien­
tos públicos por los súbuitos, cuerpos y  cor­
poraciones de la Francia, del reino de Ita­
lia y  ce} gran ducado de Berg.

Se tomaran también las medidas condu­
cen-es para el pago de lo que se debe al 
Monte de Santa Teresa de Milán, que se 
llama'ahora el Monte Napoleón.

A R T .  X .  S. M. ei Emperador de los fran- 
cese-s.íe obliga á;cóuceder un perdón pleno 
y  absoluto á los habitantes del Tirol y  del 
Voralberg que han tomado parte en la in­
surrección, los quales no podrán ser perse­
guidos ni en sus personasen! en sus bienes.

S. M. el Emperador de Austria se obli­
ga igualmente á conceder un perdón pleno y  
absoluto á los halaitamef; de los países cus a 
posesión recobra en Galiitzia, sean milita­
res, civiles, empie.dos públicos, ó sean 
particulares, que hubiesen tenido parte 
eri las l.;'vas de tropas ó én la organización 
de los tribunales y  administración, ó en al­
gún acto qualquiera que sea dudante la 
guerra, los quales habitantes no podrán ser 
molestados ui en sus pqrsouas ni en sus 
bienes.

Por espacio de seis gqos tendrán la li­
bertad de disponer de sus propiedades, de 
qualquier naturaleza que sean, dt vender 
sus tierras, aun las que se reputan por in- 
enagenables, como fideicomisos y  mayoraz­
gos, de dexar los países, y  de exportar el 
producto de estas ventas ó disposiciones en 
dinero contante ó en artículos de otra es­
pecie sin pagar ningún deri;cbo á su salida, 
y  sin que se les ponga dificultad ni impe­
dimento ninguno.

La misma facultad tendrán recíproca­
mente los habitantes y  propietarios de paí­
ses cedidos por el presaire tratado, y  du­
rante el mismo espacio de tienipo,

¡ os habitantes dei ducado de Yarsovia 
que tengan posesiones en la Oalliztia aus- 
tru c .i, sean empleados públicos , sean par­
ticulares , podrán sacar de alo sus rentas, 
sin obligartes a pag.:r derecho ninguno, y  
siu que se les oponga ningún impedimento.

142 ̂
a r t . X I .  En las seis semanas siguientes 

al carige de las ratificaciones del presente 
tratado se pondrán, lea .mojones para señalar 
el distrito de Cracovia en la orilla derecha 
del_ Vístula. Se nombrarán para esto comi­
sarios austríacos, franceses y  saxnnes.

Durante el mismo.espacio de tiemoo se 
colocarán también mojones en la frontera 
del Austria superior, en la de Saltzburgo, 
de, yV tllacfa y  de la CamioJa hasta el Save/ 
i-as islas del Save, que.han de pertenecer, 
a una ú otra de las dos potencias, seránde- 
termin.idas con arreglo ai thalweg.del Sa­
ve. Se nombrarán ai efecto comisarios fran­
ceses y  austriacos.

A R T .  X I I .  Ss ajustará inmediatamente tinf 
tratado militar para arreglar los términos 
respectivos de la evacuación de las diíérentes 
provincias restituidas á S. M. el Emperador 
de Austria. Dicho tratado se arreglará de 
manera que la Moravia quede evacuada 
, ”5/ ]̂  ̂J Hungría, la parte d é­
la Galiitzia que conserva el Au.stria, la 
ciudad de Viena y  sus contornos en el tér­
mino de un m es; el Austria inferior en el 
de dos meses; y  d  resto de Ls provincias 
y  distritos no ecuidos por el presente trata­
do ea el término de dos meses y  medio, ó 
antes si ser pudiere, contando desde el dia 
del cange de las ratilic.idones, tanto por lo 
respectivo á las tropas francesas, como á las 
de los aüados de la Francia,

En el mismo conveoio se arreglará todo 
lo relativo á la evacuación de los ho.spitales 
y  de ios almacenes del exérciro francés, y  
á la entr.ída de las tropas austríacas en el 
territorio abandonado por las tropas france- 
ías y  aliadas, como también á la ev.icua- 
cion de la parte de la Croacia cedida á S. :VÍ. 
el Emperador de los franceses por el pre­
sente tratado.

A R T .  xiir. Los prisioneros de guerra 
cogidos por los franceses y  sus aliados á los 
austriacos , y  por estos á los franceses y  á 
sus,aliados, y  que no hayan sido todavía 
restituidos , se devolverán dentro de 40 
dias, empezados á contar desde el cange de 
las rarifteaciones del presente tratado.

AH.T. X IV .  S. M. ei Emperador de los 
franceses, Rei de Italia , protector de la 
confederación del R io , sale por garante da 
la is tegridad de las posesiones de S. M. ei 
Emperador de Austria, Rei de Hurgría y  
de B  hernia en el estado en que se bailan 
con arreglo al presente tratado.

a r t . XV. S. M. el Emperador de Austria 
reconoce todas las mutaciones hechas, oque 
puedan hacerse, en España, en Portugal y  
en Italia.

a r t . X V I .  Queriendo S. M. el Emperador 
de Au tria contribuir ai re-tablecimiento d* 
la paz marítima , se adhiere al si.stema pro­
hibitivo, ado;itado por la P'rsncia y  la R u ­
sia con respecto á la Inglaterra durante la 
guerra marítima actual. S, M. I ,  hará qu#
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14*6 T.
cese toda relación con la Gran Bretaña, y  
se pondrá con respecto al gobierno ingles 
en el mismo estado en que estaba antes de
la presente guerra. , j  i

ART. XVII. S. M. el Emperador de los
franceses, R ei de Ita lia , y  S. M. el Em­
perador de Austria, R eí de Hungría y  de 
Bohemia, conservarán recíprocamente el 
mismo ceremonial en quanto á la dignidad 
y  otras etiquetas que han observado antes 
de la guerra actual.

a r t . XVIII. Las ratificaciones del pre­
sente tratado serán cangeadas dentro de seis 
dias, ó antes si se pudiese.

Hecho y  firmado en Víena a 14  
tubre de Firmado J .  B. N ompe-
RE C h am pagn i. =  Firmado ,  J uan  , pr in ­
c ipe  DE L i CHTENSTEIN.

Hemos aprobado y  aprobamos el trata- 
do susodicho en todos y  en cada uno de 
los artículos contenidos en él : declaramos 
que queda aceptado , ratificado y  confirma­
do , y  prometemos que será inviolablemen­
te observado.

En fe de lo qnal hemos dado las pre­
sentes firmadas de nuestra mano , rubrica­
das y  selladas con nuestro sello imperial.

Dado en nuestro campo imperial de 
Schoembrunn á 1 5 del mes de octubre de 
1809. =  Firmado , N A P O LEO N . — E l 
ministro de Relacionís exteriores.—F ir ­
mado, C h am pagn i. — Por el Emperador 
el ministro secretario de Estado =  J ’/V»ì<ì -  
do, H. B. Ma r e t . =  V isto por Nos , ar- 
ehicamiller de Estado -  Firmado, E uge­
nio N apoleón.

solo instante las insinnaciones y  verdades 
que pueden restituir la felicidad á nuertra 
amada patria.

He aqui destruidas ya todas esas espe­
ranzas quiméricas que la Inglaterra y  la 
junta de Sevilla han alimentado y  tomen- 
tado tan largo tiempo en el pueblo español 
para hacerle sostener una guerra insensata. 
Lo que han logrado con esto han sido las 
desdichas que la España ha sufrido y a , y  
las que puede sufrir aun, si con nuevas 
imposturas llegan á prolongar una obstina­
ción tan funesta. Los verdaderos amigos de 
su patria habían presentido todas estas des­
gracias , y  las habían anunciado ; pero to­
davía es acaso tiempo de evitarlas á lo me­
nos para en lo sucesivo. Si los españoles to­
nos en lugar de continuar irritando al ven­
cedor , abriesen por fin sus ojos para cono­
cer sus verdad.ros intereses; si su patrio­
tismo arrojase prontamente de sí á los ene­
migos del continente , que son sus enemigos 
naturales; si les impidiesen arrebatar la ri­
ca presa que tanto apetecen, acaso encon­
trarían aun generosidad , y  podrían ver cu­
radas las heridas que han recibido. Nosotros 
debemos predicarles estos sentimientos has­
ta el último momento, y  no callar ni un

Una salva de 100  cañonazos annneid an­
teayer á los habitantes de llegada
de S. M. el Emperador y  Rei á Fontaiñe- 
bleau : en el chapitel del palacio de las T u - 
llerías se enarboló la bandera imperial.

S. M. la Emperatriz había salido ya el 
26 al medio dia para Fontainebleau, adon­
de han ido también la princesa Borghese, 
los ministros, los grandes dignidades del 
imperio, y  otras muchas personas de dis-

-J-'C  \K «1El dia 14  de este mes expidió b. M. el 
Emperador en su campo imperial de Schoem­
brunn el decreto siguiente :

„  Napoléon, por la gracia de Dios y  por 
las constituciones. Emperador de los Lan- 
ceses , Rei de Ita lia , y  protector de la Con- 
federación del Rin ; henaos decretado y  de- 
cretamos lo que sigue; ^  , ,

„ E l  círculo de Villach , laCarniola , la 
provincia de Istria, que pertenecía antes al 
Austria ; las provincias de Fióme y  de 
Trieste; los países conocidos con el nombro 
de Litorales; la parte de la Croacia, y  to­
do lo que nos ha sido cedido en la orilla 
derecha del Save; la Dalmacia y  sos islas, 
tendrán en adelante el nombre de provin­
cias Ilíricas.”  _ . -j

Por otro decreto del mismo dta ha sido 
nombrado intendente general de rentas de 
las provincias Ilíricas el consejero de Esta­
do Dauchi.

En virtud de otro decreto del ro de 
este mes el reino de Italia se repartirá en 
seis divisiones militares , cuyos quarteles 
generales se pondrán eii M ilan, Brescia, 
Mantua, Bolonia , Ancooa y  Venecia.

E SP A Ñ A .

Aranjuez j 8 de noviembre.

E l R E I  nuestro Señor, noticioso de 
que un cuerpo de insurgentes se habla acer­
cado al T a jo , determino salir de Madrid 
esta mañana á su encuentro. S. M. ha lle­
gado aqui al anochecer , y  ha sabido que 
un grueso cuerpo de caballería había que­
rido oponerse en Ocaña a la marcha de una 
de las colunas del exército; pero que la 
vanguardia de este, compuesta solamente 
de un regimiento de caballería y  otro de 
dragones, atacó y  arrolló la caballería ene- 
m igt, cogiéndola 600 cabillos, y  dexando 
fuera de combate unos i ®  hombres. H j he­
cho ademas 60 prisioneros, y  entre ellos 
claco oficiales.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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